
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 23 de julio de 2021 

 

Radicación: 110014003031-2021-00412-00 

 

Cumplido lo ordenado en auto anterior, verificado el cumplimiento de los requisitos 

previstos en el artículo 82 del Código General del Proceso, y que el título valor contiene 

una obligación clara, expresa y exigible, se Resuelve:  

 

1.- Librar mandamiento de pago dentro del proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 

de Scotiabank Colpatria S.A. contra Manuel Antonio Bolívar por los valores 

incorporados en los pagarés base de la ejecución como a continuación se relaciona: 

 

1.1. $9.486.211,32 como capital de la obligación No. 1565025534.  

 

1.2. El valor de los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima 

certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 7 de abril de 2021 y hasta 

cuando el pago efectivo. 

 

1.3. $2.735.254,57 correspondiente a los intereses de plazo causados entre el 28 de 

diciembre de 2019 al 6 de abril de 2021. 

 

1.4. $52.459.454,29 como capital de la obligación No. 207419273284.  

 

1.5. Los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 7 de abril de 2021 y hasta el pago efectivo. 

 

1.6. $8.510.866,61 correspondiente a los intereses de plazo causados entre el 27 de 

febrero de 2020 al 6 de abril de 2021. 

 

1.7. $19.137.984,22 como capital de la obligación No. 207419314845.  

 

1.8. El valor de los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima 

certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 7 de abril de 2021 y hasta el 

pago efectivo. 

 

1.9. $5.934.023,77 correspondiente a los intereses de plazo causados entre el 3 de 

febrero de 2020 al 6 de abril de 2021. 

 

1.10. $18.096.030,00 como capital de la obligación No. 5470643577528349.  
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1.11. El valor de los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima 

certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 7 de abril de 2021 y hasta el 

pago efectivo. 

 

1.12. $1.826.929,00 correspondiente a los intereses de plazo causados entre el 4 de 

febrero de 2020 al 6 de abril de 2021. 

 

1.13. $13.689.311,00 como capital de la obligación No. 4824840018751722.  

 

1.14. El valor de los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima 

certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 7 de abril de 2021 y hasta el 

pago efectivo. 

 

1.16. $1.248.522,00 correspondiente a los intereses de plazo causados entre el 28 de 

enero de 2020 al 6 de abril de 2021. 

 

2.- Notifíquese este proveído a la parte demandada de conformidad con lo normado en 

el artículo 291 y ss del CGP o de la forma contemplada en el artículo 8° del Decreto 

Legislativo 806 de 2020., advirtiéndole al ejecutado que dispone del término de (5) días 

para pagar y diez (10) días para presentar excepciones.  

 

3.- Sobre costas se resolverá en su oportunidad -artículo 365 del C. G. P. 

  

4.- Tener a Sandra Patricia Mendoza Usaquén como representante judicial del 

ejecutante.   

 

NOTIFÍQUESE1 
 
 
 

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 031 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                                           
1La providencia se notificó por estado electrónico N° 053 de 2021, fijado en la página web de la rama 

judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

faa946b1fa5c72304160bf778499025511188478c4a249d0be75c5c49b4e7b41 

Documento generado en 23/07/2021 05:49:08 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


